
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 4 de diciembre de 2005. La Directora General de
Estructuras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por todo ello y a la vista de la Propuesta formulada por la
Directora General de Estructuras Agrarias,

R E S U E L V E :

Dejar sin efecto el pago de la Prima Compensatoria relativa a la
anualidad 2004 de la finca “Coto Morales” del expediente de
forestación de tierras agrarias nº 93060113, beneficiario: D. Álvaro
Mateos López Montenegro, con N.I.F. 08437198Q.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá el interesado interponer recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que hubiera dictado, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio, (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero) o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio
(artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo). Mérida, a 8 de
agosto de 2005. El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.
José Luis Quintana Álvarez.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.:10/AT-003179-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctr.
Pitarch Distr., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de

Guadalupe, 33-2 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 250 (KVA).
Emplazamiento: Cañaveral. Polígono Industrial “San José” en el T.M.
de Cañaveral.

Presupuesto en euros: 3.811,34.
Presupuesto en pesetas: 634.154.
Finalidad: Suministro a nuevos abonados.
Referencia del Expediente: 10/AT-003179-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 10 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2005
sobre resolución de devolución de
subvenciones para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 111/1996, de 16 de
julio, a D.Antonio Benito Díaz Román.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la resolución de devolución de subvención
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
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